
COMPAÑIA DE TRANSPORTES LA JOYA 
“JOY SUR” S.A, 
PERS NERO UTI8 (CARO. STi" 1 2006 

  

EXPEDIENTE No. 4/479 

Sr: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente: 

De mis consideracion es: 

  

Yo, LUJS- ALFREDO TOAPANTA VELASCO con “cedula de 
identidád No. 1704042371, como' +representante legal de la 

_Compañía/LA JOYA SUR JOYSUR S.A lg-hace llegar un cordial 
¿F'saludo y¡ 4 la vez, solicito'a usted del la mañera, mas comedida 
Qogaleaia: sesión de acciones de. los señores . “accionistas de la 

mi
l 

   

nea a o | noo. E A de A 

dEnEnTES Y í CESIONARIO: 
Jorge enrique ÉficaiZa . Y Y Wilson E. Martinez Segura 
Angel Vitervo Martinez Nuñez . Mílson E. Martínez Segura 
AngéEiaria Chimbo Sangopanta/ Cristina Yolanda "Niñez Borj 
Luis Alfredo Toapanta Velasco -— Míllson E. Martinez Segura/ 
Patricio-E. Zapata / ] “Wilson E. Martinez Segura / 

Y a la”vez le pido muy comedidamente extienda una copia del 
LISTADO ACTUAL. DE LOS ACCIONISTAS de la Compañía La 
Oya Sur JO0YSUR $. A. oe doya; EPA AS ¿OYA 

Por la atención que. se:  digne dara la presente quedo muy 

agradecido = 7 ao 

    

  

Atentamente, FAVOR ESCUÉL 

7 odas to] Csr7aS 
GOÍLANTE/ 

(27-07-06 y" 

ok. TI REBUSF. IMGrRESIÓS 

Tel. SE NIEGA NOJ1N3 
DERE Topo Lo ECONONICO favo 5 
ADT. COCO. 

17 - 07-06 77 

  Domicilio: Barrio la Joya, Cutulagua, Cantón Metía Oficina Administrativa: Av. Maldonado 1480 y Pujilí 
Telf.: 2646-932 Quito - Ecuador 

 



Quito, Julio 12 del 2006, 

Señor: 

Luis A, Toapanta V, 

COMPAÑÍA “LA JOYA SUR JOYSURS.A.” 

Presente! 

ol 
De mis consideraciones! 

Por medio de la presente, Yo, JORGE ENRIQUE CHICAIZAY portador de la 

cedula de ciudadanía No, 170276073-5, pongo en su conocimiento, que en 

esta fecha, he procedido a ceder OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (862) 

ACCIONES cuyo valor nominal es de USD 0.04 (CUATRO CENTAVOS DE 

DOLARES AMERICANOS) cada una; que posee en la Compañía “LA JOYA SUR 

JOYSUR S.A., a favor de WILSON EVANGELIO MARTINEZ SEGURAvbortador 

de la cedula de ciudadanía No, 020025739-2, 

  

Atentamente, 

   

    

JORGE ENRIQUE CHICAIZA WILSON E. MARTINEZ SEGURA 
CEDENTE CESIONARIO 
C£. 170276073-6 C.C.020025739-2 

n- 7. Y 

MARIA PRESENTACION TIPAN MUÑOZ 

CONYUGE DEL CEDENTE 
CC 170413994-6 

 



Quito, Julio 12 del 2006. 

Señor: 

Luis A. Toapanta V, 

COMPAÑÍA “LA JOYA SUR JOYSUR S.A.” 

Presente! 

oe 
De mis consideraciones! 

Por medio de la presente, Yo, LUIS ALFREDO TOAPANTA vasco /, 

portador de la cedula de ciudadanía No. 170404237-1, pongo en su 

conocimiento, que en esta fecha, he procedido a ceder QUINIENTAS ( 500 ) 

ACCIÓNES cuyo valor nominal es de USD 0.04 (CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLARES AMERICANOS) cada una; que posee en la Compañía /LA JOYA SUR 
JOYSUR SA., a favor de WILSON E. MARTINEZ SEGURA portador de la 

cedula de ciudadanía No, 020130196-7, 

Atentamente, 

  

WILSON E. MARTINEZ SEGURA 
CESIONARIO 

CC. 1704042371 C.C, 020130196-7 

    

CONYUGE DEL CEDENTE 
CC 170539367-4 

  
 



Quito, 12 de Julio del 2006. 

Señor: 

Luis A, Toapanta Y. 

COMPAÑÍA *LA JOYA SUR JOYSUR S.A.” 
Presente: 

De mis consideraciones! 

US 

Por medio de la presente, Yo, PATRICIO EDUARDO ZAPATA MALDONADO/ 

portador de la cedula de ciudadanía No, 170739098-3, pongo en su 

conocimiento, que en esta fecha, he procedido a ceder QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO (598) ACCIONES cuyo valor nominal es de USD 0.04 ( 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS) cada una! que posee en la 

SA., a favor de WILSON E, MARTINEZ Compañía LA JOYA SUR JOYSUR S 
SEGURAY portador de la cedula de ciudadanía No. 0201 30196-7, 

Atentamente, 

IL Z 
PATRICIO E, ZAPATA MALDONADO 

CEDENTE 

C.C. 170739098 -83 

AN 
NÁRVAEZ 

CONYUGE DEL CEDENTE 
CC 170956961-8 

   
   

  

  

  

WILSON E. MARTINEZ SEGURA 
CESIONARIO 

C.C. 020130196-7



  

eN, 
, 

Señor! 

  

Quito, Junio 26 del 2006. 

€
 

Luis A, Toapanta V, 

COMPAÑÍA “LA JOYA SUR JOYSURSA.” | NY 

Presénte: : l + Dr. Jaime Millón Albán 
Quito - Esuador 

EL 
“Por medio de la presente, Yo, ANGEL MARIA CHIMBO SANGOPANTA Y, 

portador de la cedula de ciudadanía No, 050082655-7, pongo en su 

conocimiento, que en esta fecha, he procedido a ceder DOS (2) ACCIONES 
"cuyo valor nominal es de USD 0.04 .(CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

  

. De mis consideraciones: 

' AMERICANOS) cada una: y DERECHO AL TRABAJO: que posee en la / 
- Compañía “LA JOYA SUR JOYSUR S.A., a favor de CRISTINA YOLANDA 

-NUÑEZ BORJA pórtadora de la cedula de ciudadanía No. D20057679- 60 

Atentamente, 

     
ÁNGEL M. CHIMBO S, 7 TUNEZ BORJA 
CEDENTE o CESIONARIO. ., 
CC, 050082655-7 C.C. 020037679-6 

  

-BALLADARES TOAPANTA MARIA LUISA 
“¿CONYUGE DEL CEDENTE 

e zo CE 170660533-2. 

Lo



L 
A e 4 

l 
4 

Lo Mm. Ha o o 
3 an TARTA CUARTA DEL. CANTÓN QUITO. En Quito capital de la 

; república del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTE Y SEIS DE 

o e. FUNTO. DEL. AÑO DOS MIL SEIS, a las doce horas treinta 
> ciputos, ante mi doctor JAIME: AILLON ALBAN, NOTARIO FUBLICO 

E 7 EUARTÓ - DEL. CANTON QUITO, cemparecen. los señores; ANGEL... 
q $ MARTÁ - 2 HIMBO SANGOFANTA, con cédula de ciudadania número 

. "OSOOBTAS5- -7 yo MARTA LUISA BALLADARES TOAFANTA, con cédula de 

A ¡ciudadania náúmera 1706603723 Ya CRISTINA: YOLANDA * NUEZ 

    

    

   

“1 o _EORÍA, con cédula de ciudadania número 020037679- Di con el 
A “objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes al pie. 

, de la Cesión de acciones y derecho al Trabajo, que 

o antecede. Al efecto juramentados que fueron en ¡(legal A 

; debida .forma e instruidos por mi sobre. la.obligación. Ue 

A ¡ener idé decir (la verdád con claridad y exactitud y 
= de la gravedad del juramento y de las penas del” 

con juramento declaran que las firmas y rúbricas 

an al pie del mencicnada «documento Y en que se vez 
MG CHIMBO. . ¿MARIA ¿LUISA -BALLADARES. Y ¿YOLANDA 

¿CRISTINA NUREZ .. son las suyas propias y las que, usar en 

odos los actos de sus - vidas. Con lo que concluye la 
“presente diligencia con las firmas, en unidad de. actu de. 
las compareciente sy del Mataria:«que suscribe.- De- lo' cual 

doy Te, - : - 

   

      

    

  

: Maó HARTA CHIMBO SANGOPANTA E: 

  
  

  

  Lt o 
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OTARIO CUARTO * 
> RAZON: Dr. Jaime ABÍLE Om, Notario Cuarto 

a 
A 
E
A
 E 

    4 va o pe del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 

do 0 COPIA - FOTOSTATICA DEL 7 

| a antecede ES FIEL CO AN, A 
4 a : puso a mi vista Dr. Jaime Aillón Albán 

Quito - Ecuador * 
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